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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
ATENCIÓN TEMPRANA DE LA COMUNIDAD DE -007/2022

Mediante Orden 2738, de 28 de noviembre de 2022, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social, se adjudicó el Acuerdo Marco AM-007/2022 por el que se fijan las condiciones a 

Con fecha 7 de febrero de 2023, se formalizaron los contratos del Acuerdo Marco, con las 
distintas entidades y centros, adjudicándose un total de 7.319 plazas (6.719 plazas de 
tratamiento y 600 de apoyo y seguimiento), repartidas entre los 56 centros de atención 
temprana de la red pública.
  
Posteriormente, con fecha 12 de abril de 2023, se formalizaron 55 contratos basados, siendo 
contratadas un total de 5.792 plazas (5.423 plazas de tratamiento y 369 de apoyo y 
seguimiento). El plazo de ejecución previsto de dichos contratos fue desde el día 16 de abril de 
2023 hasta el 15 de abril de 2025 (ambos inclusive).

Con fecha 21 de diciembre de 2023, se firmó la aprobación de la modificación de 29 contratos 
basados del AM-007/2022, con el objetivo de ampliar 517 nuevas plazas y así poder atender al 
incremento de la necesidad y de la demanda de plazas de atención temprana, en el marco de la 
posibilidad que recoge el apartado 16 B) de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. El plazo de ejecución de la modificación de estos contratos basado en el AM-
007/2022, fue del 1 de enero de 2024 al 15 de abril de 2025.

Esta nueva modificación supuso una ampliación de plazas disponibles en la red pública de 
atención temprana, alcanzando un total de 6.309 plazas (5.940 plaza de tratamiento y 369 
plazas de apoyo y seguimiento).

Finalizado el plazo de ejecución de los contratos basados el pasado 15 de abril de 2025,  y con 
el objetivo de la Comunidad de Madrid, de seguir reduciendo la lista de espera,  para satisfacer 
el interés general que es dar respuesta lo más inmediata posible, a la necesidades transitorias o 
permanentes que presentan los niños con alteraciones en su desarrollo o que tiene el riesgo de 
padecerlos,  se vuelven a incrementar 691 plazas de atención temprana (642 de tratamiento y 
49 de apoyo y seguimiento. El plazo de ejecución previsto de dichos contratos basados (32 
prórrogas de contratos basados, y 24 nuevos contratos basados), es desde el día 16 de abril de 
2025 hasta el 15 de abril de 2027 (ambos inclusive). 

Así, actualmente la red pública de atención temprana cuenta con 7.000 plazas (6.582 plazas de 
tratamiento y 418 de apoyo y seguimiento), repartidas en 55 centros, al haberse producido la 
unificación de dos centros de atención temprana en uno. 

El esfuerzo realizado durante estos tres años para incrementar el número de plazas de la red 
pública de atención temprana ha tenido un efecto positivo en cuanto que ha permitido disminuir 
el número de niños en lista de espera, pasando de los 2.412 en enero de 2023 a los 906 menores 
en lista de demanda en julio de 2025, sin embargo, resulta insuficiente para conseguir el objetivo 
máximo que es eliminar las listas de demanda y garantizar un acceso lo más inmediato posible 
a un recurso de atención precoz. Esta modificación permite continuar en la senda que lleva a 
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una reducción clara de la lista de espera para acceder a una plaza en la red de atención 
temprana.

Actualmente, al Acuerdo Marco AM-007/2022, dispone de 319 plazas susceptibles de 
contratación en 55 centros de atención temprana, sin embargo, no cubren las necesidades 
presentadas, bien por tratarse de plazas en centros en los que no hay demanda, o bien, por 
tratarse de plazas de apoyo y seguimiento, que no se ajusta a las necesidades que presenta los 
niños en lista de demanda. 

Ante la necesidad disponer de un mayor número de plazas en los centros que puedan dar 
respuesta a las necesidades de la lista de demanda actual, con fecha 14 de mayo de 2025, se 
remitieron 44 cartas a las entidades titulares de dichos centros, instándoles a que manifestaran 
su disposición a ofrecer plazas de tratamiento, en el marco de la modificación del actual Acuerdo 
Marco AM-007/2022. Respecto a los 11 centros de atención temprana restantes, no se les 
remitió carta ya que disponían de plazas de tratamiento pendientes de contratar, o bien, son 
centros sin lista de demanda y además ubicados fuera del municipio de Madrid.  

En respuesta a dicha petición, los 44 centros de atención temprana ofertaron un total de 1.586 
plazas de tratamiento.

Finalmente, el incremento de plazas de tratamiento será de 398 plazas, distribuidas entre los
19 centros de atención temprana que cumplen los requisitos para poder modificar sus contratos 
derivados según lo dispuesto en apartado 16.B) de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. En dichos centros de atención temprana no existen plazas 
vacantes de tratamiento y el número de niños en lista de espera a fecha 22 de septiembre de 
2025 es el que se refleja en el siguiente cuadro, acreditando que la propuesta de modificación 
obedece al interés público:  








